
Nº 1/2026

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
VALENZUELA DE CALATRAVA, EL DÍA 06 DE FEBRERO DE 2026

En  Ayuntamiento  de  Valenzuela  de 

Calatrava, siendo las  19:00  horas del día  06 de 

febrero  de  2026,  en  el  Salón  de  Plenos  del 

Ayuntamiento,  y  previa  citación  efectuada  en 

forma legal, se reúne en primera convocatoria el 

Pleno,  en  sesión  Ordinaria  presidida  por  el  Sr. 

Alcalde y  con la concurrencia de los señores y 

señoras  Concejales  reseñados  al  margen, 

asistidos  por  la  Sra.  Interventora  y  por  mí,  el 

Secretario General de la Corporación, que doy fe 

de los acuerdos emitidos en la presente sesión. 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una 

vez comprobado el quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los 

siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día y a emitir los acuerdos que se indican:

1.-CONOCIMIENTO  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL BORRADOR  DEL ACTA DE  LA 
SESIÓN ANTERIOR

Visto el borrador del acta de la sesión celebrada por el Pleno el día  .

Al no ser necesario proceder a su lectura en este acto, por haberse remitido previamente copia del 
expresado borrador a los señores y señoras Diputados/as, la Presidencia pregunta si se desea formular 
alguna observación o rectificación.

No habiéndose formulado observación o sugerencia alguna, el Pleno, en votación ordinaria 
y  por  unanimidad  de  los  asistentes,  con  siete  votos  favorables,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención,  acuerda  dar  su  aprobación al  acta  de  la  mencionada sesión,  sin  enmienda alguna, 
procediendo su  definitiva  trascripción reglamentaria  conforme a  lo  dispuesto  en  el  art.  199  del 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  y 
normas concordantes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ASISTENTES

Sr. Alcalde
D. Honorio Cañizares Nielfa

Sres(as). Concejales(as) adscritos al Grupo 
político Socialista

D. Eustaquio Cordoba Lopez
Sra Laura Cordoba Cañizares
Sra. Maria Del Mar Cordoba Lopez
Sr. Osama El Ayati Bouhjar

          Sr. Aurelio López Roldán
          Sr Francisco Paz Paz
      Sr. Secretario
D. Mario Caballero Gómez

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: g
tc

H
tw

Y
jiV

j7
U

to
yU

vc
J

F
irm

ad
o 

po
r 

S
ec

re
ta

rio
-I

nt
er

ve
nt

or
 M

A
R

IO
 C

A
B

A
LL

E
R

O
 G

O
M

E
Z

 e
l 0

9/
02

/2
02

6 
09

:1
2:

43
F

irm
ad

o 
po

r 
S

r.
 A

lc
al

de
 H

O
N

O
R

IO
 C

A
Ñ

IZ
A

R
E

S
 N

IE
LF

A
 e

l 0
9/

02
/2

02
6 

09
:3

0:
13

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 6

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
1 

de
 6



Nº 1/2026

2.- APROBACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA TASA DERECHO A EXAMEN

Se conoce la propuesta de la , de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

PROPUESTA

Expediente: Aprobación de Ordenanza Fiscal Reguladora Tasa Derecho a 
Examen

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2025/615

Considerando los siguientes ANTECEDENTES:

Providencia de Alcaldía 20/12/2025

Informe de Secretaría 21/12/2025

Consulta Previa 22/12/2025 - 21/01/2026

Certificado de Secretaría de opiniones 02/02/2026

Informe técnico - económico 02/02/2026

Informe de Intervención 02/02/2026

Se propone  al Pleno de la Corporación Local, el siguientes

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por derecho a examen y la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la misma, con la redacción que a continuación se recoge:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo  
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora  
de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  este  
Ayuntamiento  establece la  tasa  por  derechos de examen,  que estará  a  lo  establecido  en  la  presente  
Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la  
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 1/2026

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el  hecho imponible de la tasa,  la actividad técnica y administrativa conducente a la  
selección del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar como aspirantes en pruebas de  
acceso  o  promoción  a  los  Cuerpos  o  Escalas  de  funcionarios  o  a  las  categorías  de  personal  laboral  
convocadas por este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas que soliciten la inscripción como  
aspirantes en las pruebas selectivas o de aptitud a las que se refiere el artículo anterior.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A  
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley  
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y  
jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En  relación  a  la  responsabilidad  solidaria  y  subsidiaria  de  la  deuda  tributaria  se  estará  a  lo  
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General  
Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria

La cuota tributaria resultará de aplicar las siguientes tarifas:

GRUPO TARIFA

Grupo A1 45 euros

Grupo A2 45 euros

Grupo B 35 euros

Grupo C1 35 euros

Grupo C2 25 euros

Agrupaciones Profesionales 25 euros

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 1/2026

ARTÍCULO 8. Devengo

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas  
selectivas o de actitud a que se refiere el artículo 2, siendo preciso el pago de la tasa para poder participar  
en las mismas.

La tasa se abonará durante el  periodo de tiempo en que permanezca abierto el  plazo para la  
presentación de solicitudes de participación, que será el determinado en cada una de las bases que rijan las  
convocatorias para la provisión, en sus distintos regímenes, las plazas que se oferten.

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión

1.  La  tasa  regulada  en  esta  ordenanza  se  exigirá  en  régimen  de  autoliquidación.  Los  sujetos  
pasivos  deberán  practicar  autoliquidación  en  los  impresos  habilitados  al  efecto  por  la  Administración  
municipal  y  realizar  su  ingreso  en  cualquier  entidad  bancaria  autorizada,  antes  de  presentar  la  
correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.  

2. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la inadmisión  
del aspirante a las pruebas selectivas. 

3. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la autoliquidación,  
debidamente ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere el  
artículo 6 de esta ordenanza, deberá acompañarse la documentación que en el mismo se indica.  

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que  
constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe correspondiente.  
Procederá, asimismo, la devolución cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia  
firmes o cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de convocatoria. Por tanto, no  
procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas  
selectivas por causa imputable al interesado.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo  referente  a  infracciones  y  sanciones,  será  de  aplicación  la  Ley  58/2003,  de  17  de  
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de  
desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 1/2026

ARTÍCULO 11. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de  
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de  
marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la  
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el  Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta 
días hábiles,  dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

TERCERO. Recabar directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por 
ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por 
la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto. 

CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 
plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Sometido  el  asunto  a  votación,  el  Pleno  de  la  Corporación,  en  votación  ordinaria  y  por 
unanimidad de los asistentes, con siete votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención, adopta 
el siguiente acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

3.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA.

Se da cuenta  de los  Decretos dictados por  la  Presidencia  desde la  celebración de la  sesión 
plenaria  anterior,  hasta la celebración de la presente sesión.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 1/2026

4.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

Acto seguido, tras preguntar el Ilmo. Sr. Presidente si alguno de los Sres./as Diputados/as desea 
someter a la consideración del Pleno de la Corporación alguna cuestión de urgencia en el marco de lo  
dispuesto  en  el  art.  83  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales y normas concordantes, se someten al Pleno las siguientes cuestiones de tal naturaleza, 
no se somete a Pleno ninguna cuestión de tal naturaleza.

No se declaran.

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Abierto  el  turno  de  ruegos  y  preguntas,  se  efectúan  las  siguientes  intervenciones  que  son 
contestadas como, asimismo, se señala a continuación:

No se producen.

Y no habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión  
siendo las 19:50  horas,  y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos emitidos, y a los 
efectos de su remisión a  la  Subdelegación del  Gobierno y  a  la  Delegación Provincial  de la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a lo dispuesto en el art. 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la fecha indicada al margen, extiendo el presente 
extracto del acta de la sesión, que firma el Ilmo. Sr. Presidente conmigo, el Secretario General, que doy fe. 

        Vº Bº

PRESIDENCIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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